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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

M I N I S T E R I O  
DE LA G O B E R N A C I O N

DECRETO de 20 de febrero de 1948 por el que se modi
fica el artículo segundo, apartado primero, del de 28 de 
julio de 1944.

L a experiencia adquirida desde la constitución del Con
sejo Nacional de las Telecomunicaciones y las mutaciones que 
se han operado en los Departamentos y (Entidades en aquél 
representados, aconsejan la refomia de su composición, y en 
su virtud, a propuesta del Ministro dr la Gobernación y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

 D I S P O N G O : 
Artículo Unico.—El artículo segundo, apartado primero,

del Decreto de veintiocho de julio de mil novecLntcs cua
renta y cuatro, ‘quedará redactado en la siguiente ío^ma:

«Su constitución será la siguiente; Presidente, el Ministro 
ae la Gobernación; Vicepresidente^ el Director general de 
Correos y ^Telecomunicación ; V'ocaU s, un representante del 
AltogEstado Mayor y de cada uno de los Ministerios de Asun
tos Exteriores, Ejército, Marina y Aire, Educacipn Nacional, 
Obras Públicas e Industria y Com ercio; el Delegado del 
Gobierno en la Compañía Telefónica Nacional de' España; 
el Jefe  principal y el Ingeniero Jefe del Departamento do 
Servicios Técnicos de Telecomunicación,, que actuará como 
Secretario.))

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de febrero de mil novecientos cuarenta y ocho.

F R A N C ISC O  FR A N C O
El Ministro de la Gobernación,

BLA S PEREZ GONZALEZ  

M I N I S T E R I O  DE 
LA GOBERNACION

 

O RD EN  de 6 de marzo de 1 9 4 8 por la  

que se nombra Agentes de tercera cla

se del Cuerpo General de Pol ic ía  a  

los Agentes-alumnos q u e  han termina

do sus estudios en la Escuela General

d e  d ic h o  Cuerpo.
  

Excmo. Sr. :Habiendo- aprobado sus 
estudios los Agentes-Alumnos de la Es«< 
cuela General de Policía que a continua
ción se relacionan, de acuerdo con lo 
previsto tn el artículo 8.° de* la Orden d*e 
10 de febrero de 1946 y lo dispuesto-en 

de 31 de'diciemb^e del mismo añó, los
• Agentes de tercera clase del Cuerpo Ge

neral de Policía, alumnos de su Escuela, 
que se citan, qlnxlan nombrados con ca-y

• ráeter definitivo Agentes-de-tercera clase 
del indicado Cuerpo, con el sueldo, e in* 
demnizaciones por servicios asignados •‘n ; 
los presupuestos generales del Estado, es-, 
calafonándose con a rra lo  al artículo 90 
del Reglamento de 26*ds febrero de 1942, 
aclarada por Orejen ministerial €0 22 de 
diciembre úS  19 4 7 .  :

* D. Juan Sánchez 'Martínez.
D. Manuel Rodríguez Aíónso-Cuevillas. 
D. José María Aldamia Ferrándiz.
D. Desiderio Maestro Ubifcrna, / .

* D. Jesús ^(osé Moreno Pérez.
D. Vicente Cueryo Rugama. >

. D. Rafael Morgado la Lind^,
D< Guillermo A’gueda' de1 *Blas.

\ Yk Guillermo Lacomba Villalobos.
D. Juan Manuel Sánchez Piriz. *
D. Carlos Muñoz Ue la ‘C a sa /

D. Juarr Castillo Solís.
D. Salvador Parrilla Jarabo.

> D. Maximino Marquesa Marco. * 
D. Daniel Cañón Rodríguez.
D. Julián Ramírez Barbosa.
D. Bartolomé Ripollés Faldos. •
D. Daniel Ares Martínez;- 
D. Carlos Salazar del Valle.
D. Valentín Solís García.

. D. Pt-tlro Antonio López Gutiérrez. 
D. Aptonio^ Mareos Bej araño. 
D .^RafaeT Iglesias Marcos^
D. Luis de P.jdro Chico.

~ D. José  Ferreira Qar glip .'
D. ̂ Francisco Barrena de Gracia. 
D tR icard o  Mingóte Vargas* 

Jenaro Dácri^z Pascual.
D , F ra n cisca  Roldán 'Martínez.
D. Rafael Martos Cepillo.
D. Antonio Martín Rodríguez.
D. Jacobo López nacho.
D. Joaquín Sánchez Cubero.
D. Miguel Bernal Grijalba.
D. Manuel Diez Panero.’
D. Tomás Moreno López.

* X .

D. Ronque de la H °z Gabiola.
D. Marco^ Rodríguez. R*y.
D. José Luis Pérez' Santamaría.

' D. Jaim e Neila Macarro.
D. José González Sancho.'
D. Pedro López López.
D. H jg'ñ ’o Gómez Sandoval.
D. Cándido Barriga Calvo,
D. Alfonso Luque Gastey.- 
D. Julián Mendoza Sánchez.
D.^Fem ado Ruiz do la Fuente Estrada. 
D. Florencio Pascual Badules.
D. Antonio Blasco de Rivas. n
D. Emeterío BernaJ Rubio.
D. Tomás Gutiérrez Rebordinos.
D .'Bernardo Puche. Bruñ.

.L o  digo a V, E. para su. conocimiento 
y efectos.-'

'Madrid^- 6 d ; • marzo de 1948.

P E R E Z  G O N Z A LE Z

Excmo. Sré Director general de S e g u 

ridad.

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A
O RD EN  de 25 de febrero por la

que  se convoca concurso-oposición para 

cubrir plazas de Diplomados para la 

Inspección de los Tributos.

Ilmo. S r . : La Orden de 5 de agosto 
de 1946 por la que »e convocó concurso, 
oposición para cubriré plazas de Diplo
mados para la Inspección de los Tru , 
butos, indicaba ya la conveniencia de

que las convocatorias fueran frecuentes 
para conseguir así una mejor prepara*, 
ción de los opositores. Por esta #causa, 
en dicha ocasión solamente s? cubrió 
un número reducido de plazas, circuns- . 
tancia. que obliga, si se quiere tener bien 
atendido ¿1 servicio, a celebrar un n uevo- 

^concurso-oposición con las m ism as. ca
racterísticas del anterior, salvo ligeras 
modificaciones que la práctica ha acon
sejado como, convenientes.

En mérito de lo expuesto, este Mi-/’ 
riisterio se ha servido disponer lo si
guiente:

i .°  S e  convoca concurso .  oposición
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para cUbrir vein ticin co p lazas de D iplo
m ados para la Inspección  de Jos T ri
butos,

2.°  Podrán tom ar parte en este  o n . 
cu rso-op o sición  los íu n cion arios varones 
del C u erp o  G en eral de A dm inistración  
de la H acien da Publica q u e  reúnan las 
sigu ien tes co n d ic io n es:

a) P e rten e ce ría  la 'Escala T écn ica ..
b) T en er vrintTún añ o s d e  edad y 

llevar tres d e  servicios efectivo s en este 
M in isterio  el día prim ero de octubre

. d e  ;194S. *

v j-.° ÚLas p lazas se cubrirán  con arre
g lo  a lo estab lecid o  en la L ey  de iy  de 

ju lio  de *947» ' '
4.° El con cu rso-op osición  será ju z g a , 

do por unt T rib u n al con stitu id o  "por un 
D ii> ctor gen eral del M in isterio  efue ten
g a  la condición  de D ip lom ad o para la 
In sp ección , com o P resid e n te ; un . Ins., 
pector ele los S erv ic io s  del M in isterio  
de H acien d a  y tte s  D iplóm adt)s# para, la 
In sp ección , de los cu ales el de menq'r 
ca te g o ría  A ctuará com o Secretario^

5.0 .Los fu n cio n ario s q u e deseen to
m ar p arte  en ^el con cu rso-op osición  de
berán so licitarlo  en in s ta n c ia 'd ir ig id a 'a l  
exce len tísim o señor M in istró de H acien 
da, en la que harán  con star su s c ircu n s

ta n cia s person ales y  los m éritos que a le
gu en . ' .

A  la in stan cia  se aco m p añ arán  los sí- 
. gu ien to s d o cu m e n te s: ,

a) T ítu lo  ad m in istra tivo  que acred ite  
su "condición de fun cio n ario  de- la E scala  

.T écn ica  d el' C u erp o  G en eral de este  M i - ’
* n isterio .

b) Hoja., de s_ervicios, ccrtifica d a  por * 

?su J e fe  in m ediato.
c) T ítu lo s  a cad ém icos y  p ro fesion a

l e s 'y  d o c u p e n tó s  qu** acred iten  los m é
rito s  a leg ad o s, a no ser qu e con slen  ¿en 
su exp ed ien te  p erson al, 'en  cu y o  casd  

ba stará  su referen cia  empresa.
’d) L o s com p ren did os en; la < L ey.de 

17 de ju lio  d e  1947 acred itarán , d o cu - 
. m en ta lm en te, la condición  por la s q u e  le 

sea a p licab le  d icha L<-y, con a r r e g ló 'a  
(lo  d isp u esto  en el n úm ero tercero  d e  la 
O rd en  deV este M in isterio  de 4 de ju lio  
d e '1940 . \  \  (

e)* R ecibo ju stifica tiv o  de haber in
g resa d o  en la H abilitación^ del M aterial 
d ri C o m ité  C e n tra l de la In sp e c c ió n ,. a 
d isp osició n  del* T rib u n a l, .lá can tidad de' 

^ cicn  p esetas com o derechos de ex am e h.
<3.° L a s  in stan cia s, aco m p añ a d a s 'd e  

■la' docu m en tación  corresp on dien te, se 

: p resen tarán  en* el R e g is tro  G en eral del 
"C o m ité  C en tra l de ja  Inspección, durairts 

la,s h o ras hábiles de  oficina, desde el día 
s ig u ie n te 'a l d e  la publicación  en  d  B O 
L E T I N  O F I C I A L  E S T A D O  h a s .

-ta el 31 de m a yo  de  1948, en tregán d ose  
al portador un* re sg u a rd o  au to riza d o  co» 

la* firm a de] Jefe  del R e g istró * 'y  el sello

de la D epen den cia , en el que se hará 
con star e¡* núm ero con q u é  la instancia  
ha qu edad o r  g istra d a . ^

7 .0 « T erm in ad o  el plazo de adm isión  
d^ in stan cias, el T rib u n al,' con w sta  de 
las m ism as y. de los dom ínentele uni
dos, y previo los •k inform es que cr^a 
oportuno requerir, resolverá»*dis< reciunal- 
m ente el con curso y form ará una, rela
ción de los fun cion arios ■ adm itido^ a los 
e jercic ios de oposición . . /  *

S.° 'L a 'l is t a  de o p o sk o re- adm itidos 
se pu blicará  en *1 -B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  -E STA D O ,- an u n cián d ose, a la 
vez^ día, hora y local en que h a ya  de 
verifu arse el sorteó, para d -term in ar el 
orden en que los o p o sito res  deben ar-, 
tu«!r. Al term inar dicho sorP o se anun
ciará  la fecha, pn que, dentrd de la pri
mera quincena del m es de octubr* de 

. 1948, deban dar p rin cip ia  l o s . e jercicios 
jy  el local en qué hayan, d»- verificarse.

9 .0 L o fe j^ r c ic io s  de la oposición , to
dos ellos • e lim in atorios, serán m atro, 
uno teórico y tres p ráctico s, qu<- se ve
rificarán  en el orden y sobr^ las m ate
rias q u e  se exp resan  a con tin uación .

A)'* E l p rirm r e jercicio  con sistirá  en 

la solución de uno -o vario s casos p rác^  
ticos de C on tabilid ad  general^ m edian te 
la redacción  de los a sien to s qu e pro£&- 
dan, por el sistem a d e  p artid a  doble, 
en el libro D iario .

B) .El segu n do e jercic io  con sistirá  en 
desarrollar por escrito  el su p u esto  qué*

«facilita el T rib u n al «sobre una v isita  d e  

in sp ección, r e d a c t á n d o la s  a c tá ^  y  lo-s 
in form es q u e  procedan, in dican do la 

T ra m itació n  qu e debe d a rse  a las ‘ m is
m a s ey p ractican d o  las. p ro p uestas d e  
liquidación  q t jr / 'c o m o  con secu en cia  de 

' e llas , correspondan.
C )  El tercer e jercic io  será o ra l y ver

sa rá  sobre ’las m aterias qu e a  con tin u a
ción se exp resan , con a rre g lo  ál pro
g ra m a  que se publicó unido a la . O rden 
m in isterial de 5 de a g o s to  de  1946  ̂ con

-la s  m odificacion es q u e  se in sertan  al 

final de esta  O rd e n :
C ontabilidad* r

f D erech o  com ún :y  m ercan til.
L e g is la ció n  de H acien da.
Inspección  y  Proced im ien to.
L o s  opositores co n testará n . un tem a 

•dé cada una de las m a teria s, todos d io s  
sa c a d o s  a suerte. P ara  exp on er los cua
tro  tem as pueden d is p o n e d lo s  o p o sito .

. i;es. de una. hora com o m áxim o.
D ), É l  cuarto  e jercic io  co n sistirá  en 

c o n te sta r 'u n a  con su lta  form ulada por un 
.contribuyente y  en red actar qna p r o - 4 
puesta de resolución de un exp ed ien te  
o  reclam ación  eco n ó m ico-ad m in istrativa , 

a*-ba¿é los d ato s q u e « fa c ilite  el T r i-  

bufcud.
* P a ra  realizar los e jercic ios prácticos^ 

dispondrá el opositor de un p lazo  m á x i . .

m o de seis h oras, pudiendo con su ltar ios 
tex tos legales de qu e deberá "ir p rovisto .

T odos los / jercic io s p ráctico s serán 
le íd o s ,e n  ^esión pública por I05 oposi
tores*

10. «Los op ositores que no con curran  
i al llam am iento de cada ejercicio  en el

día y horar señ alados perderán sus de
rechos. 'E xrépcionaitn  nte, por cau cas 

d e b id a m en te *  ju stificad as, a ju icio  del 
T ribu n al, podrá ser • n uevam en te con vo - 

x a d o  en T  ejercicio  oral. -

11. ¡En el e jercicio  ora^ cada uno de 
los* com ponentes del T ribu n al "ca lificará  
a los opositores en cada una de las 
m aterias m ediante punto^ de m érito de 
ceró a cinco por- cada tem a. ^ 3  c a li, 
ficaeión de este 'ejercicio se obtendrá 
adicionando las* cal ficac ones m edias ob- ' 
tenidas por el opositor wn todas las m a
terias. • '»

E n  cada uno de los e jercicios p rá cti
cos la puntuación  que cada m iem bro 
de T ribu n al pueda ^otorgar será de o  a 
20, con stituyen do T  prom edio la , califi
cación del e jercic io . • ; ‘

Los t m iem bros del T rib u n al se. c o m o , 
.nicanán entre sí ,sus calificacion es perso
nales. Cuando^ la calificación  persona!, 
m ayor o m enor, d ifiriese  de la m edia 
d Q las pu n tuacio n es de los o tro s ju eces 
en m ás d- dos p u n to s , tratán dose de la s  
p arcia les del e jercicio  teórico, y  en. m ás 
de cinco en T os e jercic ios p rá ctico s, ta les 
catifióaciones extrem a s serán exc lu id as 
para' el cóm p u to de la calificació n  tota l'

. d T  e jercicio. 1

12. S erán  e lim in ad o s:

a) L o s opositores qu e  en á lg u n a  de
la s  m aterias q u e  co n stitu yen  pl ,e j 'r c i-  

c io  oral ob tu viesen  calificación  . m edia 
in ferio r a d o s p u n tos. /

b) Los. q u e obtuviesen  en algtin  ejer
c ic io  «calificación inferior á d iez puntos.

.13. La$ calificacion es se  .'harán p ú b li.. 
c a s :  en el e jercic io  o ra l,-d ia r ia m e n te , y  
resp ecto  a  los e jercic io s p ráctico s, d e s . 
puésí ¡de term in a d a  la actuación, de to-, 
dos lo s;o p o sito re s  q u e  hubieran  acu d id o  
al llam am iento. -

14. T erm in ad o s todos los e je rc ic io s ,, 
el T rib u n al procederá a  redam ar la lista 
d efin itiva  , d e  opositores , aprobados, par. 

orden de la puntuación  total obtenida y  
ap lican d o lo d isp u esto  en la (Ley  x7 
do ju lio  d e  1 9 ^  En caso  de  igu ald ad  
de puntuación  d en tro  d o  los d ivérsp s 
g ru p o s q u e  señ ala  dicha L e y ,  determ i
n ará  la p referen cia el ‘m a y o r tie m p o ' dé 
servicios al. E sta d o , los m a y o res/ 'm é n - . 
tos alegados y  probados y , fin a lm en te, 

la m ayor edad. " ' V *, * V
15. E s ta  lista  d efin itiva  será ^someti

da a la ap robación  del M in istro de H a 
cienda y , una vez aprob ad a, -s© publi
cará  en* el B O L E T Í N  O F I C I A L 'D E L  
E S T A D O *
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16. Los funcionarios que figuren en 
. la lista anterior efectuarán, durante un

ppnodo no inferior a dos meses, prác
ticas de inspección, teniendo durante- 
este periodo la Consideración de aspiran, 
tes, con derecho a las gratificaciones 
fijas inherentes a la cóndición de Diplo- 
mado^ pero no podrán percibirla mien
tras no cumplan la regla siguiente.

T *  *17. L o s  opositores aprobados deberán 
pasar al ejercicio activo de la Inspec
ción, y cuando no lo hagan, sea cual
quiera la cauSa, quedarán excedentes en 
la especialidad de Diplomados y sin de
recho alguno a Y percibo de las remune
raciones adscritas a dicha especialidad.
. 'Quedan exceptuados de estg norma 

los que ejerzan cargos directivos en el 
Ministerio, entendiéndose por tales car
gos los de Jefes de dependencias pro
vinciales, Delegados, Subdelegados, Se
gundos J^fes*. Jefes de Sección del Mi- 
misterio, Inspectores de ]o.s Servicios y 
demás ¿dé superior o igual significación.

18. Los opositores que figuren en la 
lista de aprobados ¿ que - se refieren las 
reglas 14 y 15 solicjtarán las vacantes 
que se anuncien á cubrir, en eí plazo 
que^ se señale, adjudicándose por orden 
de puntuación, lEjn las posteriores peti-

. dones de traslados se aplicarán las . re
gías generales establecidas por la Or
den m in isteria l de ¿ r  de diciembre de 

. ' 915- , ’ ' ^  v •

L (3 que cónfiunico ¿ V . 'I .  para su co
nocimiento y efectos procedentes.

D ios'guarde á , V. I. muchos años, 

v Madrid', 25 de f e b r e r o  de 1948.—
P. D. Fernando Camacho.» . .

•ujlmo-. Sr. Subsecretario dé este Minis
terio. . /  V ’ '

Modificaciones a introducir en el pro- 
m m a  aprobado por Orden ministe

rial de 5 de agosto 4^ 1946 
Legislación de Hacienda

Tema 29. Registró de Rentas y 'P a 
tr im o n io s '*^ S u sfin és.~ S u  trascendencia . 

. en ’ eí orden fiscal y vstadfstico,—Seccio
nes en que ¿e divide.— Indices fuentes 
dé los mismos.— Normas para la forma
ción y conservación de los lpdices que 
integran la Sección real.—Secciones per- 

, sonal y parénial d T  Registro.
Tema. 30 Contribución ^e dJsos y 

Consumos:—Su creación. — Característi
cas.— Impuestos existentes que pasaron' 
a  formar parte de esta Contribución.— 
ImpqestOs dé rtuevp yreación.v— Impues* 
tos. suprimidos y cedidos.—Su división 
en Tarifas e Impuestos que comprende 
cada una dé ellas.-r-Perspna'l Inspector 
de flos distintos conceptos integrados en 
esta^ Contribución.'—-Jurados de Valora
ción, su competencia y .funcionamiento. 
(Examen de la ordenación seguida en ,los 
téxfos refundidas de esta Contribución.

Tema 31. Contribución de Usó9 y 
.Consumos.—Libro i.°— Reseña de los 
Impuestos-comprendidos en este texto¿ 
Objeto y ’ sujeto de los Impuestos.—

Base. — Exenciones.—Declaración, liqui
dación e Ingreso-en el Tesoro.— Impor
tación y exportación.—Inspección.—San-' 
cionesi en I09 casps de ocultación y de- 

, fraudación.
T f'm a. 32. Contribución de . Usos y, 

Consumos.-—Libro ‘2.°—Reseña de los 
Impuestos comprendidos en este texto.. 
Objeto, sujeto y base de cada uno de 
los Impuestos; — Exenciones.—1 Declara-, 
ción, liquidación e ingreso en el Teso
ro.— Inspección.—Sancionéis en los casos, 
de ocultación y defraudación.—Especial 
referencia de cada uno de loé apartadas 

4 al Impuesto sobre el consumó de elec
tricidad.

Tema 33. Contribución ¡de Usoé y 
Consumos.—Libro 3.0— Reseña de los 
Impuestos comprendidos en este texto.-— 
Objeto, sujeto y base de estos Impues
tos.—Exenciones.;— Declaración, liquida
ción , e ingreso en el Tesoro.— Insj^c- 
ción.—Sanciones en los casos de ocul
tación- y defraudación.— Espacial refe
rencia al Impuesto de Transportes, de 
Viajeros v Mercancías en lo refennte 

/a'!.los .-.sistemas dé «Concierto», «Recibo- 
especial» y <<Pafrnte».— Impuestos uni
ficados de Transportes.— Breve reseña 
d'e los misifios.—Liquidación e Inspec
ción estog Impuestos.

Tema 3*4.—Contribución de U$os y 
Consumos.— Libro 4.0.— Reseña de los 
Impuestos .comprendidos en este Libro. 
Objeto, sujeto y base de estos Impues
tos.—Liquidación e ingreso.-^-Impar-a
ción y - exportación.—Inspección.—Sancio
nes en los casos de ocultación y defrau
dación.—Especial referencia1 al Impuesto 
sobre el Alcohol.

Tema 35. Contribución de Usos y 
Consumos.— Libro 5 .°.-^Reseña 'dé ‘ los ‘ 
Impuestos comprendidos ép <~ste libro.—- 
Consumos dé Lujo.—Vicisitudes oe éste 
Impuesto.—Situación actual.—Conceptos 
cedidos a los Ayuntamiento?. —Qhj-fo, 
sujeto y báse dé este Im puesto.--Tari, 
fas.—¡Exenciones.—Declaración, liquida
ción e ingreso en el Tesoro.— (jiravamén 

,en origen,—Importación.—1 isó jc  *?6 v  -  
Sanciofies en los casos de ocultación.— 
Idem, del Impuesto sobre el uso de Ca
jas de seguridad.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O RD EN  de 28 de noviembre de 1947 por 
la q u e  se dispone cese don Antonio N i
colás Isasa en el cargo de Profesor auxiliar

 de l a  E scuela de Ingenieros de 
M ontes.

I l mo. Sr. ^ Nombrado por Orden de 22 
del actual don Antonio Nicolás ' Isasa 
Profesor numerario de «Física y Electró
nica», de la Escuelk Especial d£ Ingenie
ros de Montes, . \

Este Ministerio ha dispuesto que oese 
ert el cargo de Profesor auxiliar del gru
po de «Ciencias Naturales», debiendo pro-, 
cederse á la provisión de la citada Auxi
liaría en la forma, reglamentaria. .

. Lo digo a V. 1 ,  para su conocimiento 
y efectos, t 1 /(

Dios guarde a V. I. muchos años. 
(Madrid’ 28 de noviembre de 1947.

ÍB A Ñ EZ .MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

O R D EN  de 29 de enero de 1948 por la 
que se convoca a concurso de trasla
do la cátedra de «Farmacología» en la 
Facultad de Medicina de la Univer
dad de Santiago .

limo. Sr. : Vacante la cátedra do «Far
macología» en la Facultad dt Medicina 
de. la Universidad -de Santiago,

Este Ministério ha resuelto anunciar 
la mencionada cátedra * para su provi
sión, en propiedad, a concurso de tras.

• lado.
Los aspirantes deberán cumplir los re* 

quisitos exigidos en el anuncio-convoca
toria, y se tendrán en cuenta para^ la 
tramitación del concurso, las prescripcio* 
nes de la Ley de 29 de julio dé 1943/ 
y  del Real Decreto cíe 17 ' de febrero 
de 1922, en cuanto no esté derogado por 
aquélla.

Lo digo a V. I, pará su conocimiento 
y efectos.
•' p ios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 29 de ert ero de 1948. ■

I BAÑ EZ M A RTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

O R D EN  de 13 de febrero de 1948 p o r  la 
que se convoca a concurso de traslado 
la cátedra de «Patología y Clínica qui
rúrgicas» (2.a cátedra) en la Facultad 
de Medicina de U niversidad de
M adrid.

limo. Sr.“: Vacante la cátedra’ de «Pa
tología y Clínica quirúrgicas» ( 2 . cáte
dra) en ,1 a Facultad, dé Medicina de Ia 
Universidad de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto anunciar la 
fnencionada cátedra para su * provisión, 
en propiedad, .a concurro de traslado.

Los aspirantes deberán cumplir los
requisitos exigidos ep el anu'ncio.cqnvo- 
catoría, y ' se ' tendrán en cuenta» para'

‘ la tramitación del concurso, las ,pre§crip- . 
cienes de la/ Ley de íq  de julio de 1943 1 
y del Réál Decreto de 17 de /febrero de 
1922, en cuánto no esté derogado por

-aquélla.
Lo digo a -V.  para su conocimiento

y efectps./ ,
é Dios guarde a V. I. muchos años.

/ Madrid, 13 de feV^ro de 1948;

IB A Ñ E Z  M A R T IN

.limo. Sr. Director generál de  Enseñanza 
'■'/'ymyersitafiia»  
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M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

Continuación al Reglamento Nacional de
Trabajo para el Sector Manual del Es
parto de la industria T extil .   

d) F ijación  de la retribución, debiendo 
•señ a'arse  de u n a ’ m anera concretá la  ta
rifa  aplicable  cuando se realice por obra 
ejecutad a a destajo.

e) Form a de pago de las retribuci-onés, 
determ inando si se .efectuará  m ensual, 
quincena] o sen^analmente.

f) LaboF o varea, con fijación de lím i
tes m á x im o  y ; m ínim o, que la E m p resa  
en tregará  a! trabajador, y la que éste se 
com prom ete a realizar durartí^ un periodo 
determ inado, que eri n ingún caso poclrá 
com prender m á s -d e  tr e s . mroses, prorro
g a  ble por la tácita por análogos períodos.

El lím ite m ínim o de labor o tarea qu e 
podrá cón certarse entre una Em presa y 
un trabajador a domicilio', no será in ferior 
a  aquella-, que represente el im porte de 

. 24 jornales a l trim estre, ca lcu lad o s sobre' 
la  base del, jorn al m edió percibido ppr 
obreros de igúaL catego ría  profesional que 
trab ajen  en el interior de las fábricas o 
tálleres. ' . ' •

g) Indem nización abonable al trab a
jad or en casó  de qu e la Em presa no le

. entregue- e! m ín im o de labor c tarea se
ñ ala d a .'

h) Sanción qu e se im poiidrá al traba
jador en caso de uo realizar la labor que 
le ha sido encom endada, siem pre qu e 
ésta  'no rebase ' los lím ites m áxim os que 
por aquél haya sido aceptada, teniendo 
en, cuenta que el trab ajador a dom icilio 
no/ vendrá ob igado a ejecu tar sem anal-, 
m en te un trabajo superior al que pueda 
rea lizar en cub ren ía  y ocho horas.

i) D eterm inación  de una m anera con
creta  y específica de los descuentos que en 
los traba jos y destajos Pueden im ponerse 
por el em presario en Jos caso s de entrega  
de una labor defectu osa.

j) T od o s aquellos otros extrem os .que 
la práctica segu ida  en cada provincia es
tim e oportuno Establecer . para la debida 
regu lación  de esta  moda'.idad d-eTrabajo.

2) L a  resol lición Ĵe ios litigios de ca
rácter fridividual q u e surjan  <;on m otivo 
del in cum plim ien to sde lós cóntratos* de 
trab ajo  a dom icilio  será de la 'com peten- 

' c iá  de la M ag istratu ra  de T ra b a jo  corres
pondiente. • ‘ '

A rt. 70*. E n ra so s de cris is  eco n ó m u  
ca , cuando ’a D e le g a c ió n / d e  T ra b ajo ,

.. con fo rm e .a lo estab lecido en. el D ecreto 
■ de, 26 d é ,en e ro  d e  1944, acuerde la reduc
ción de p lantillas, . estab lecim ien to  de 
t u r n o s - o  im plan tación  de régim en  de 
tra b a jo -e n  jornada reducida, la m edida 
qu e se adopte afectará  al trapajo a  dom i- 

. cilio,» a -cu v o  efecto ¡os D elegad os fijarán  
. en ¿u  resolución las m odalidades'espeC ia- 
. les d esap licación .

S e c c ió n  2.a ’ '

D e los em presa rios deí tra b a jo  a  
• d o m icilio

' A rt. 7,1. ; L o s  d e sta jis ta s  del trabajo/ 
a  dom icilio- qu é tengan a órdenes,, 
com o aüxiliar^ s otros obreros que: ¡traba
jen  con él y  para él a  /orna], tarea ó des
ta jo , dán doles o no lo¿ m ateria les necesa

rios, tendrán las m ism as obligacion es que 
se establecen -e-ntre las Em presas del Sec
tor M anual del E sparto de la  Industria ; 
T e x til y sus trabajadores, de coníorm idad 
con lo dispuesto, en el artícu;o 121 de la 
vigente L ey  de C on trato  de T ra p a jo , 
debiendo abonarle, por tanto, a su perso
nal, n o ,só lo  jos salarios estipulados en eh 
presente R eglam ento, sino "tam bién las 
m ejoras do cua qu ier índole que por* las 
p iesen íes norm as o por disposiciones de 
carácter general vigentes o  fu tu ras se les 
concedan. '

Sección  3.a 

R e t r i b u c i ó n

A rt. 72. íEn el caso de que Jos obreros 
a doóvcilio  trabajen a “ jornal, éste no 

‘podrá ser inferior al- señalado para quie
nes kctúen en el interior de las fábricas 
o talleres de la industria situada gn idén
tica zona^ retributiva. ,

A rt. 73. 1) L a  retribución del traba
jo a dom icilio, por destajo o tarea, se f ija 
rá de acuerdo^, con lo dispuesto en el ar
tículo u¡8. de la . Ley de C on trato  de T r a 
b a jo /  A  tal efecto, por el S indicato P ro 
vincial T e x t il  y en plazo m áxim o de tres 
m eses, contados a p artir de la publicación 
de estas O rdenan zas, se som eterá ’a la 
aprobación, dél D elegad o Provincial de. 
T ra b a jo  respectivo las tarifas de retribu
ción por unidad de obra', que serán tantas- 
cu an tas sean las clases de tarea, trajóa- 

. jos u ocupaciones. L a s  ta rifa s  indicadas 
estarán  calculadas de tal suerte q’ué un 
obrero de capacidad m edia perciba por. la 
tarea realizada en ochó horas de trabajo 
el sa^ario coi respondiente a su categoría , 
in crem en tado conform e sé determ iné en 
la Sección dp T ra b a jo  a destajó  del p re
sente R eglam en to, a , cu yo  efectó se ha
brán de cum plir y. observar las reglas a llí 
con signadas. \ ¡

2) L a  D elegación  de T ra b a jo  -aproba
rá, -p o n d rá , reparos 0 rechazará lás ta r i
fas propuestas, y  contra s u . resolución 
cabrá el o p o rtu n o )recurso a n ten a  D irec
ción G en eral de T ra b a jo . < - n

Las. c itad as ta rifas de retribuq^n 
serán rCvisabJes cuando las circun stan 
cias lo .aconsejen, a petición de las par
tes interesadas. las que a / t a l  efecto Jo 
soñeitarán  de la D elegación  de T ra b a 
jó respectiva, que -resolverá. C o n tra  el 
acuerdo de e s té  O rg a n ism o  cab rá  ig u a L  
m ente el oportuno recurso.

4) En e$ trab ajo sa  dom icilio .serán de 
cuenta  de las E m presas las m aterias pri
m as em pleadas, debiendo abonarse al 
trabajador su ‘ importe* real en m etáljco o 
en tregarle  la Em presa las necesarias pa
ra  la labor encom endada. ¡

S ección 4.a :

Seguros socia les obligatorios.— Plyjses 
y otras m ejo ra s

•Art. f4 . 1) 'C o n  las m odalidades .es
peciales. de testa d a se  de trabajo , él obré- 
ro a  dom icilio en el Sector M an u al del 
E sp a rtp 'd e  la Industria T e x til go zará  de 
cu an tas m e jo r a s 'y  beneficios s e  conce
dan p or. el presente R eglam en to  de T r á -  

• bajo.- / • ,
2) A tal efecto, y 'por Jo q.ue respecta 

*al descansó dom in ica ’v vacacion es y. pa
g a s extraordinarias, pluses de carestía  de 
vidd, carg as fam iliares y segu ro s ‘ socia
les ob ligato rio^  se  ap licáráó jas siguien 
tes n o r m a s : ; /

a) D escanso dom inical.— Al efectu arse  
el p ago  sem apal de las ,retribuciones se 
increm entarán ‘ éstas ,en. un dieciséis se
senta y seis por Ciento para .abono del 
¿a 'ario  del dom ingo, y en un dos v por 
ciento en concepto de pago por. días ‘'fes
tivos declarados- abon'ablps y no ré c u p e -1 
rabies. » .

b) Vacaciones. — T en d rán  derecho al 
descanso anual retribuido que determ ina 
ei artículo 80 de estas 'O rdenanzas. L a  
retribución ' en m etálico correspondiente 
a vacaciones será abonada por cada e m : 
presario al em pezar su disfrute, yv con
sistirá  en- el im porte del dos y m edio por 
ciento del tota ’ de cantidades percibidas 
por el trabajador du ran te  un añey. § )

C uan do el trabajador dejara de p restar 
sus servicios en ijna Em presa antes de 
haber disfrutado él descanso anual retri
buido percibirá e l . im porte de - dicho dos 
y m edio por ciento c(el total d e can tid a
des recibidas, a partir de las' ú ltim as va
caciones d isfrutadas, 0 desde la fecha do 
com ienzo de sus trabajos, casó  de  ñ o 
haber transcurrido un año. . '

c) Pagas extraordinarias.^-R especto a 
las pagas extraord in arias del i8'rde ju lio  
y  N avidad, la prim era d e  e llas represen
ta  el im porte del ocho v e in te  por cien to 
del total de cantidades percibidas por sa
lario-base en cada E m presa durante», él 
período com prendido .en tre el 24 de di
ciem bre al J7 de julio, y  en c u a n to .a  la 
segunda, im porte del trés oeftenta* por 
ciento de las cobradas en el período com 
prendido del i S d e j u l i í  al 23 de  diciem 
bre por pgóal* concepto de salario . básiep.

. - d) D ebiendo ser efectivam en te disfru- 
' tadas las vacaciones anu ales, - asi com o 

percibirse las p a g a s , exti*aord:n«ria^, en  
las fepha9 indicadas en' estes O rden an zas, 
en m odo algun o se. podrán abonar tales 
beneficios de una m anera fragm en taria , 
increm entando cen ólos porcentajes a n te
riorm ente fijados las liqu idacion es-h feh as 
al personal por concepto de salarió.

En ei supgesto de q.üe -un trabajador a  
dom icilio cese en el servicio de u n a .E m 
presa antes del 18, de ju lio  o  de ’ 24 .d e  
diciem bre, tendrá derecho al percibo del 
ocho veinte por cien to o dél tres ochenta 
por ciento, respectivam ente, de las can ti
dades cobradas en el período, tran scu rri
do desdé Jas fechas que corresponda, e x 
cepto-" en el .caso de tratarse de despido 
justificado. .* • /• '

e) P lú s dé carestía de vicia.— El^plü9 
que con carácter transitorio y revjsab le  
se, concede' a todo el persona! afectad o  
por esté R eglam en to laboral, s’erá perci
bido por los trabajadores a dom icilio, re
cargán dose en u-n veinte por ciento el im 
pórte de las cantidades qu e en concepto 
de , salarió-base cóiyespohd^ percibir p o r  
su trabajo.

/ f) P lu s , de cargas fam iliares .— Serán  
de aplicación a los obreros .de trabajo a  
domici!io**!os beneficios concedidos e,n esta  
e sfe ra /  regulándose su aplicación por el 
régim en que se establece en .estas O r
denanzas. ' ’ .

g j  S eguros. sociales obligatorios.— ^Los 
trabajadores a dom icilio del Sector M a
nual del E sparto de la Industria T e x til 
estaráh protegidos por la to talid^d de. los 
seguros sociales, excepto el de enferm e
dad, sdguiéndose para sü aplicación las 
norm as que te  señalan en las d is p o s id ó -• 
nes gen erales y  en las com plem entarias 
qu e se puedan dictar por las D irecció n  
nes G en era ’és de T ra b a jo  y"P revisión .

■' Art* 75. Para la  efectividad d,e I osí
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ber oficios del' Plus d¿ Cargas Familiares 
y los .que. se derivan' üe los Seguros so
ciales obligatorios, se establece un régi- 
jnenespecial regulado por las siguientes 
norm as: * - 1 « , ,

á) t̂ p áquellás ocplidades. en donde . 
exista/ una; sola Empresa y, por lo tan
to, los trabajad (yes a donjjicilio^ actúen' 

-únicamente para ̂  aquélla* corresponderá 
a la misftia pl cumplimiento directo **e 
las distintas obligaciones impuestas por > 
la ' legis ación de' Seguros ..Sociales, y lo* 
espe^ífica m en t e deier m i n ado en las- pre
sen tes ^norrrias. '

A la ’ Comisión distribuidora'" del R u s 
de Cargas Fam iliar^  en la Empresa co
rresponderá la . administración dé dicho . 
plu& respecto de los trabajadores, a do- 
mici io, si bien,' tanto en lo que se re
fiere a la aportación empresaria. cómo 
en lo qíie pespecta a la fijaciijr y djstrh 
bución de" puntos, se / procederá con in
dependencia de Ib ,q.ue conrrspondá a* los 
obreros que trabajen en el. interior de la . 
fábrica, salvo en el caso de qué, a peti
ción de empresario y -trabajadores de am
bas modalidades, y  previa conformidad 
del Deegado de Traba jo, se4 acuerdé la 

'constitución de%in fondo único.
b) CúanJo' <*n una misma localidad 

’ exista más de úna Empresa que tenga 
/ establecida*'la midalMad d*-'trabajo a do^ 

m ía fio se establecerá *uná Caja de Com
pensación» local para, la distribución de! 
Plus' de Cargas Familiares *de manera 
uniterme-entre los/trabajadores a dorrú-* 
eilio del Sector Manual del Esparto de. 
ta Industria T e x t i y  para la <*fectividad\

. (Je apjicación de los Seguros sociales obli
gatorios a bichos-trabajadores.;
1 c) Er}, l l  caso-de que por la proxim.iu 
dad dé puéblos y la existencia dé iqdus- 
tnás manuales  ̂espartaras en .cad'a . uno . 
de ellos.resulte norma^el que ló» obre- 

, ros .a domicilio laboren.para Empresa dé , 
distinta localidad*, la Dirección General 
de ¿Trabajo, a propuesta de las Delega
ciones d,e Trabajo, pódrá autorizar ej es
tablecimiento de -a Caja %é Cáñjpéñsa-v 
ción que en eV párrafo anterior se/esta^

. blécé, con carácter comarcal. ,v
- - d) Si .la importancia'def trabajo a do

micilio en ,una .determinada industriad o
f localidad fpese de tal volumen que .supe- - 

rase a !'d en las obreros qu§., traba ian en - 
éb interior dé las fábricas, J 0s empresa- >

, rios y trabajadores de ambas modalida
des podrán, previa ^autorización dél I>e- 
legado. de-'Trabajó, aponerse em -sü tota
lidad al -régimen ;j especial que se regula 
por las presentes normas.

é) . En a ad m i rrist ración de la Caja . 
de, Compensación . intervendrá una Comí- - 
sión integrada por el Jefe del .Sindicato 
Provincial o 'o J [delegado sindicel local* 
según so tVate de faycap.ital de la pro
vincia o, de ©calidades distintas de',aqué
lla’ ¿el Cura párroco o el qútt se designe'

/ por la Autoridad eclesiástica, cas^ de hSL
- ber má^ de u ñ p t r e s  trabajadoras a do

micilio y tres éh^resários dél Sector Ma
nual cíel Esparto det Ia> 1 ndustna. Textil,'

. propuestos én . terna por el Sindicato a 
. Delegado de Trabajo' de la'^provincia. 

Este,’ que será Presidente nato dé J ? '  
Comisión referida, podrá actuar; en t todo 
momento, y tendrá dei^cho .de véto . ab'.

• .soluto' a íás resoluciones 4Utr se adopten,4 
todas las chales habrán dé. serle c<»mu. 
nioadas. Actuará# de Secretario un em-# 
pleado^admtnistrativa de ouá quiera de> 

- las Empresás radicantes * en 'la localidad 
' y designado por*la propi# X o m isió iv  -

f) Para. ékpago del Plus Familiar y, 
su afiliación e«n -v»s Seguiós aciales obli
gatorios,'lodos los trabajadores £ domi
cilio que realicea laboreé para Empresa*» 

'de la localidad dependerán directamente 
dé la Comisión que en el párrafo ante
rior se determma, la que a ta es efectos 
agrupará a dichos trabajadores en- un 
censó único,'én el que obligatoriamente- 
deberán, inscribirse todos aquellos qut-v 
realicen lo§ citados trabajos.

g) En los pinco primeros» días de cada 
mes los empresarios de trabajadores a 
d rmicilio en tygaríh - a l a  nombrada Co
misión aína relación nominal' de os ira-' 
bajadores de aquella naturaleza qu$ ha
yan trabajado en eb mes' arm*fk>r, con. 
indicación d e ja s  cantidades abonadas p J 
cada uno d* ello^ durante el citado pe
ríodo. /

-■ A, pie de dicha relación deberá figu
rar [á liquidación correspondiente a loé 
seguros sociales obligatorios que sean de 
aplicacióa. a dos repetidos-trabajadores y 
e diez per ciento qu«r, *con arreglo a io' 
dispuesto/en este Reglamentó, se fija en 
concepto .de gravamen por plus íanfiliar.

h) Con arregló a dichas ¡iqu daei^nes, 
y una vez recib’dias las de todas las Em-
'pre^as de 'a localidad, la Comisión p ro-'
cederá *a formalizar, / ante el Instítufo

• Nacional de previsión y entidades ase^- 
guradoras* en su caso ,'las liquidaciones 
y declaraciones .correspondientes a ' ' ’os 
distintos seguros sociaes obligatoriosV con 
arreglo a las horrrras complementarías ' 
que. se adopten por Jo s  Delegados de Trá* 
bajo,'de acuerdo con ios del citado Iné-

. ti tuto. . - : •  '* ' ?= •
1 i) . Con e  diez por ciento que por cad^.
Em{?resa abone para pago dG plus fa-, 
m illar ía'C<musiV>n constituirá un foticTo . 
únlcx), qqe repartirá rtrimestrhlmt-nte rn- 
tre los trabajadores-:a domicilio^ con su
jeción a* as jo r n ia s  -y circunstancias íá- 
mila.res que determina ia O rderf de 2q.'de 

. marzo de i qqó  ̂ o a las que sC esiiablez- 
, can . por. dspósicioúes posteriores. .

/ j) Para qu*- ün trabajador^ p domicl- 
tio tenga (^erechcTa; pr r̂cíbo cfel p iss* fa
miliar será condiciÓTi 'indispejifyble haber 
pei'Afdo nór, su frabajfó, 'con cargo a üna 
o" varias im presas, úna 'cantidad t<ntál, 
tgua! o"superior V  a que representen k>s . 
vcinficuatro jornales- en el. trimestre #

. que, como, trabáp mínimo, alude el apar
tado 0 del; articulo bq. ' .v
,r l?j C ií and o .un trabajador, .de mfinera 
circúnst’áncia o. perrrfenente, jimuúanet'-  
y  trabajo a  domicUjo y ^n. ej interior dé 
ur>a fábrica se le aplicará., eái Jtado c^so,

• el régimen especia! ddi trabajador S do.* 
xm ici’ÍQ, • debiéndo las Em presas incluirlo
en las relaciones que dKerqifaa ej apar
tado g) de-este • artículo. . V %

. 1) ’ Las Comisiones creadas por el pre
sente" artículo 'procederán á  forma Í2ar 
las voportunas, pólizas del fSeguro de .AjC- 
cidente^, ámpárador de los- •trabafadorés,

- a domicilio.. • l; ■
Para- la determinación de entidad ; 

guradora se adoptará e ; ‘criterio de que 
cada trabajador^ quede ¿segurado - con 
aquella entidad que* cubra el riesgo dé 
accidentes en - la Em presa £>ára la. cual 

. hayá. reb a jad o  e' obrero con- mayor \ in- . 
tensidad durante los séis meses anterió. 
rea a* lar pubircación del presente, Regía- 

; méníqí sin pfexjúicio de 'qué para el pago ■ 
f e  la s  prim as correspondiente que am . 
p a re n . k  trabajador eñ ía^ totalidad de 
sus labores se contribuya « on el p<ítc^n. ' 
taje ¿orrespondíent# p- las diversa® Em-

•• - ■; ' V

para lab ôiaU'S ei repotid<' traba
jador; actúe. ;

11) Todos,!o¿ gastos de administración 
(burocráticos y de materia!) serán de 
cuenta de l a . Organización sindical, sin 
que en modo alguno puedan mermarse 
por estos conceptos las cantidades que 
hayan <]<■• distribuirse o de ingresarse co
mo pago dedos seguros sociales obliga- 

, torios, <!« cuales habrán de beneficiar en 
su integridad, a los trabajadores en cuyo 
favor se establecen. . ’

m) Los Delegados de Trabajo, como 
Presidentes natos de las Comisiones, dic
tarán las instrucciones necesarias pat%t el 

.desarrollo del cometido que se* es confía. 
y ■ .

CAPITULO VIII

Jornada. Horario Hojas extraordina
rias. Vacafciónes. Permisos. Fiestas

Act. 76. jornada,— 1) fija la jórw
ñdda legal de trabajo eri el Sector -Ma
nual del Esparto de la* Industria Textil . 

--sometido a las presentes Ordenanzas, én 
ocho horas di<ária$ y cuarenta .y ocho ée- 
martales, sin olra^ excei>ciones que la-s 
contenidas eri este artículo v afdel Jur- 
no'de noche,; que,» cuando exista por acu
mulación de 'trabajo, circunstancias t*x- 
cepoionales (no derivadas ¿ e  restriccio
nes) o. necesidades técnicas, ,aunque sea 
turno único o aunque la Empresa sólo 
trabaja, a dos tur-nus, será de siete,horas 

. d iarias'y  cuarenta y dos sem anales.'La 
retribución que señala' esté* Rcg amento 
al fijar ia remuneración por jornada se , 
entiende referida a la que establece este 
precepto.

• 2) Se considerará turno "de noche el 
comprendido entre las veintiuna v as c ir w  
co horas, y respecto a él habrán d<* cum- 

' pljrbe las aisp >siclones' vigentes sobre tra
ba] o# ¿e^mujqtes- y  niñós.'

3)” Cuando él régin\ea: de trabajo a 
dô » turnos se finalizara más tard*- de las-, 
veintiuna.horas* sin sobi*^pásar !bs vein- 

Jrdós, este tiempo^no gozará", a-los efec
to s , de duración de* jornada y * especial 
remuneración, la consideración establecí- . 
da como" general' para . el . trabajo de

; noche. . (, , ó \.
4) (¿Juéüa t?x‘cluício de régimett de jor«

. nada legal el de los' porteros qué disínw
ten en su lugar de trabajo de -casa-habLr 
tación, asi como, el de” os vigíla/ites o 
serenos que tengan asignado 1̂ cuidado 
de una zona limitada con casa-habitación - 

^dentro de ella,1 siempre y cuando no se ' 
le s  e^ija una vigilancia constanté. \

5) Eñ cuanto^’a los porteros-y VigU 
lantes no comprendido^ en e‘ caso que 
.antecedé* podrán trabajar trasto un má* 
ximum dé ^setenta y dos hora^ a la  se-

Vm ana, con el abono a prprrata de, su 
óMornáLhqóario, de las que. excedan de 

cuarenta y ocho.
/  6) En los casos de los técnicas, d i- '

rcctivos-y operarios cuya aepión pone en 
-m archa o cierra \el trabajo de os demás,' 

se estará '0 tó prevenido en el artículo jo  
de la vigente Ley sobré jornada trraxím ^,

7) • En; xcuanJo ai qier^ona! obrero fe3 
menino, siempre que se den las ,Wndi-. 
dones mároadas en e * Decreto fecha 24 
de julio ;dé' rq4 7 , habrán de (respetarse 

; lo9 preceptos desdicha disposición.
Art/77^ Recuperaciones. -  1) En V

•forrna y con los requisitos brevistps en el 
/ artículo 8.a de .a Ley de*jornada m áxi

ma^ tas Delegaciones de Trabajo podran 
'autorizar -a: recuperacióin de# las 'horas'
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perdidas por causa de tuerza mayor; no 
invpuüable ai empresario.

2) Cuando se trate de horas perdidas 
a consecuencia dq. interrupción de fuerza 
motriz d b’d a s 'a  restricciones, será api:- 
cable lo ordenado en las disposiciones vi' 
gentes dictadas sobre el particular.
. 3) Delegados .de Trabajo fijaráN

¿a’ oportunidad de la fecha y período en 
que proceda realizar’ las. recuperaciones 
de horas perdidas, una* vez que se haya 
restablecido ’a normalidad en el sumi
nistro de energía eléctrica. 

Art. 78. H orario.—L a s  Em presas so
meterán a la aprobación de ¡ia Inspec
ción Provincia] de Ti abajo de su demar
cación ej correspondiente horario de tra
bajo de su personal y lo ‘ coordinarán en 
Jos distintos servicios para el más eficaz 
rendimiento. Será facultad privativa* de 

da Empresa organizar los turnos y rele
vos y cambiar aquéllos cuando lo crea 
necesario ó conveniente, sin más lin\ita- 
cioncs que las lega es y tlss' fijadas- en 
estas normas de trabajo, así como el de
ber de obtener permiso de la Inspección 
cuando signifiqué Cambio dei horario 
aprobado.

•Art, 79. H o r a s  extraordinarias.—
1) Previa obtención de ka autorización 
pertinente, expedida por la respectiva 
Delegación Provincia de Trabajo," y den
tro de los límites señalados ‘por Ia 
de jorpada m áxim a, en .ps diferentes 
supuestos que éste con templa, en el Sec
tor M a n ía ' del Esparto podrá trabajarse 
horas extraordinarias, lás cuales serán 
abonadlas con los recargos establecidos 
por aqurílp Ley.

2) En I05 casos'd e  trabajo con "incen
tivo, el recargo-correspondiente y legal- 
mente fijado calcu-.ará sobre un jornal- 
horario obtenido en cada trabajador. d.i- 

' vidiendo el total semanal por las horas 
realmente trabajadas, sir  ̂ que en ningún 
caso pueda ser este va.or inferior al jor
nal-horario base para su especialidad.

% '3 )  Para que los trabajo^ efectuados en '. 
horas extraordinarias puedan ser. remu*- , 
'nerados con recargos superiores a los le
galm ente marcado-', será indispensable 
que se baga así constar en el Regla
mento de Régimen Interior de la Empre
sa o que lo acuerde en tal sentido .a 'D L  

• rección Genera) de /Traba jo,
Art So. Vacaciones - 1 )  E lp erso n a l- 

de fos Grupos de Directivos, y Técnicos, 
Obreros y Subalternos y Servicios Auxi
liares v Com p orrtentarios de! Sector \la-¡ 

•nuai del Esparto de da Industria T*-xtíÉ 
disfrutará anualmente, en as condicio-,

■ nes marcada? por el artículo 35 del texto 
refundido de la  Ley de Contrato, de T ra
bajo, fecha .16 de eneró de- 1944, úna va
cación de diez días naturales, que se go
zarán de modo ininterrump ido, y durante 
los cuaies continuarán feniyndo lqs mis
mos beneficios económicos que si presta
ran servicios efectivos.

2) Idéntico descanso anual rem unera-' 
dp disfrutarán los mozos de almacén^ *

3) Podrá cstabeTerSe, a  propuesta del 
Sindicato Textil Local, que el disfruté de 

dá vacación en toda la Industria Al anual 
de 'Esparto de una localidad determina
da se verifique dén.tro de los mismos’ días.

4) 'L o í. empleados 'administrativos '̂ y . 
-mercantiles tendrán derecho á una vara* 
ción anual retribuida de veinte días Na
turales,-excepto los Mozos de a macén.

5). '"De la escala anterior quedará ex
c e p ta d o  el ’ persona] menor de veintiún -

años, si se tratara dé perdona, masculi
no. y de diecisiete años, si se tratara de 
femenino, para los cuales dicho período 
de vacaciones 'habrá de ser de veinte días 
láporales, de acuerdo con la Orden de 29 
diciembre de 1945. cualquiera que séá" a 
categoría y grupo a que pertenezcan, 
siempre que estos días sean para asistir a 
campamentos, cursos, viajen, etc., del 
•Frente de Juventudes; con tal \que las 
Delegaciones del mismo com uniquen' a 
as Empresas, con la antelación mínima 

de un mes, los nombres de los produc
tores-que hubieren de hacer uso ce  este 
derecho. . -

6) El personal que con carácter nor
mal ’vvnga trabajando a destajo o tarea, 
percibirá, durante el período'- de vacacio
nes, -e> promedio de lo que venía obte
niendo durante los tres últimos meses.

Art. 81. Permisos.:— Con independen^ 
cía de' los casos previstos* en los artículos 
67 y 68 del te^to refundido de a vigente 
Léy de Contrato de Trabajo, .todo traba
jador del Sector Manual del Esparto de 
la Industria. T e x til’ tendrá derecho, en 
ca'so de m atrim onio,’ a que se conceda 
un permiso de siete ’dfas naturales,, con 
disfrute de haberes. ^   ̂ ^

Art. 82. Fiesta»;— Aparte^de las festi
vidades que hayan de .observarse con ca
rácter general en cada provincia, con su
jeción al* calendario laboral aprobado por 
a respectiva Delegación de Trabajó, el 

personjl sujeto a este Reglam ento cele
brará en cada localidad, en concepto de 
fiesta, no recuperable, y como restableci
miento^ de\un a-respetaba tradición gre
mial, el día del* Santa Patrono bajo cuya 
advocación se haya colocado 0 se coloque, 
de cuya designación' se habrá de dar 
cuenta por la Delegación Local* a la de' 

, Trabajo dentro del mes siguiente a la pu
blicación de las presentes Ordenanzas.

CAPITULO IX
 

Faltas, sanciones y premios

A rL  83. F a lta s  d e l p e r s o n a l  y sus 
sanciones. —  r) Las Empresas deberán 
cdnsignar en su Reglam entó dé Régimen 
Interiof- ¡a clasificación ,en leves, m enos 
grave?, graves y muy. graves de las fal-t 

Ltas -en que el persona] pudiera incurrir^ 
 cuyo "efecto habrá de atemierse a su 
 ifyiportanciav trascendencia y. malicia. Asi- 
nifcsnu. ‘determinarán las sanciones cop 
q je  hayan de castigarse, de acuerdo con 

’ la ’ siguiente, e sca la -:

Por faltas leves : Amonestación privada 
. o carta de advertencia' o  apercibimiento, 

fre s  faltas, le v e s ‘serán m otivo de uñ día 
do suspensión, siempre que hayan sido 
cometidas en un período inferior a dos 
meses.

Por faltas menos graves : M ulta de uno 
o dos días de hab^r, suspensióp de em
pleó y sueldo de dqs a cinco c h a s c ó n  
anotación en expediente personal.

Por faltas graves: La prm ^ra motivará 
Imposición de multa hasta .de ¡a séptima 

•parte de l a , retribución m ensual; la se- 
’.gunda dará lugar á  la inhabiitacióm para 
el ascenso, si el-trabajador -tuviera dere
cho a él, a la disminución de* categoría 
pnjesiona-iy temporal o  definitiva o a 
traslado de residencia 1  la tercera será 
considerada corno faltp muy grave.

Por faltas -tfmy. graves : Pérdida total 
de antigüedad, suspensión de empleo y

sueldo por tiempo no inferior a quince 
días ni superior a dos m e s e s propuesta 
de despido.

2) La propuesta de despido se reser
vará para las fa ’.tas cuya corrección aconT

J seje realmente tal medida, y en especial 
para la 'fa lta  de rendimiento en régimen 
de' trabajo a déstajo, y a .a- misma falta 
cuando se cometa en tercera'reincidencia 
y se trabaje a jornal seco y el rendimien-/ 
to resulte inferior al tr.ece por ciento del 
normal en ' a categoría-respectiva.

3) Las s a n c io n a s  que se dejan indi
cadas no excluyen pasar el tanto de cul
pa a Iqs Tribunales, cuando ia falta pu
diera ser constitutiva de- cielito, .y de dar 
cuenta a lá autoridad "gubernativa, si 
procediere. '

4) L as Empresas vendrán" obligadas a 
•llevar un libro de sanciones, debidamente 
yisado^ por a Delegación de Trabajo  de 
la provincia donde esté enclavado el cen
tro de trabajo.

Art. 84. Procedimiento.-1) L a  E m „
presa sarícionará directamente ¿¡las faltas 
cometidas en el ^trabajo, siempre que se 
trate de faltas leves y menos graves.

2) ‘ En los casos de faltas graves, ta m - ' 
bión impondrá las . sanciones • previa ins
trucción, de expediente, y el personal'pa- ' 
drá redhrrir en plazo1 de quince a diéci- 
ocho días, según que resida en el triis, 
mo o distinto lugar d* aquel en que la  
M agistratura de Trabajo esté’ dom icilia
da, ante- el organismo jurisdiccional en 
m ateria de tra b ajo ; éste reóam prá el 
expediente instruido y admitirá a ambas 
partes las pruebqs que estimen convenien
tes a su derecho. ,

3) Si la sanción jfuese consecuencia 
de faifa muy grave, el acuerde/de la  Efn- 
prtfsa tendrá,el carácter de mera propues
ta que se elevará con el expediente in i 
coado al M agistrado de .Trabajo, quien,’ 
previa audiencia de las partes, que po
drán a portar las'pruebas que. a  su dere
cho convengan, i*?solvérá dentro de lps 
diez días siguientes.

4) Siempre que se trate de faltas gra
ves o m ily graves, el empresario podrá 
acordar la suspensión de em-pleo y sueldo 
como medida previa y por el tiempo quo 
dure da tramitación del excediente, en el 
que habrá de oirse inexcusablemente al 
interesado, que podrá presentar las prue
bas pertinentes, y tódo ello sin perjuicio 
de la sanción que se haya de proponer. 
En tal supuesto, el M agistrado, cuando 
intervenga, resolverá igualmente “ acerca / 
de Jas' consecuencias económicas de tal 
medida*
• 5) En todos los <jasos,' el expediento 
habrá de concluirse db plazo de un mes, 
como 'máximo, y vendrá obligado el em 
presario a notificar por escrito duplicado 
al trabajador la iniciación del expedienté; 
el interesado deberá firmar el eqtérado en 
uno de io s  ..ejemplares, que. quedará en 

. poder de la" Em presa, y si se negase a  
hacerlo, ésta lo entregará al Enlace Sin
dical para q u ej.e  dé e l curso correspon
diente. D e  ig u a l  manera formal se noti
ficará la suspensión de .empleo y  sueldo 
o la propuesta de despido. k 

... 6) * La .falta de cstxt requisitos ó la  
prolongación de) trámiae por tiempo  ̂su
perior al m áxim o :señafado, llevará -con
sigo la nulidad d# todo lo actuado, de
biendo reproducirse la ' tramitación, si se 
desea iniciar de nuevo el expediente, así 
cogio dé abonarse al interesado sus ha
beres, si noHe f^ibieran- sitjo. satisfechos*
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A rt. 85 Destino de las sanciones eco. 
nómicas.— j)  El im porte de la s-m u lta s  
o  de cuantas sanciones puedan sign ificar 
u n a econom ía para la E m presa, s¿ des
tin ará  a in crem entar el fondo destinado a 
P lu s F am iliar correspondiente' ai período 
de reparto inrrtediato a  aquel en que la ' 

. sa n c ió n 'se  im puso. ,

2) Igual destino se daríá al im porte 
proporcional de las gratificacion es no abo
nadas al personal 'q u e  cesara  p or“ fa lta  
com etida y reconocida c o m o , justificada 
por el órgano jurisd iccional.

A rt. 86. Abusa de autoridad, —  S erá
siem pre.san cion ad o  com o fa lta  m u y gra
ve e. abuso de autoridad por p arte  d e ' 
lo s , J e fe s ; el trab ajador qu e lo*.s¡ufra lo 

• pondrá in m ediatam ente en conocim iento 
d e j a  dirección de  la E m p resa, qu e debe* 
rá ordenar la instrucción  del oportuno 
ex p e d ie n te .. ' ;

A rt. 87. Sanciones a las Empresas.—
1) L a s tinfracciones del presente R e g la 
m ento com etidas por las E m p resas po
drán ser sancionan as por la D elegación  
de T ra b a jo  con m ultas de cien*a diez mil 

. pesetas, o a tenor d e l'a rtícu lo  63 del R e
g lam en to  de Inspección. E sto s or¿an i«- 

. m os quedan facultad os para proponer a 
ia  D irección G enerai de T ra b a jo  la im po
sición de otras sanciones*de cu a n tía  supe
rior cuando la naturaleza y ‘c ircu n stan cia  
de la fa lta , de los in fractores o la re in ci
dencia, así !o aconsejen . En estos casos 
la  citada D irección G en eral podrá propo
ner a la Superioridad .el cese de los D i- 

. rectores, G erentes o m iem b ros del C o n se 
jo  do A dm inistración  responsables de tal 
condlicta. *

2) C u an d o en una E m p resa  se fa lte  
reil;er adam en te . a las disposiciones de es
ta s  O rdenan zas de trab ajo  o a  las leyes 
regu lad oras de trab ajo , el D irector qu e 
esté a frente incurrirá  en fa lta  m u y gra* : 
ve  y podrá ser inhabilitado para ocu'par 
puestos de. d irección, sin p erjuicio  de  1a 
■sanción económ ica qu e proceda.

A rt. 88. Premios.— i)  En el R e g la .
m entó p articu lar de cada E m presa se  es
tablecerá la . form a d e  v recom pen sar la 
conducta, ren dim ien to ,' -aboriosidad , o 
cualidades ; sobresalientes del personal. 
E sto s orem ios podrán con sistir en la en - 

/ treg á  oe  cantidades en m etálico , aum en to 
de s u e c o s , dism inución de los años ne
cesario s  para a lcan zar la catégo rfá  o  el 
aum en to de sueldo in m ediato  o  cu a les- t 
qu iera  otros estím ulos sem ejantes. # En 
todo caso llevará aneja  la concesión de . 

‘ pu ntos ó  preferencias p a ra  con cursos, as
censos, .etc. .

.2) 1 T am b ién  se determ inará^  los re
qu isitos y condiciones en qu e la con ducta 
posterior del trabajador q u e  ^hubiera sido 
sancionado podrá hacer factib le  la an u la
ción de aqu ellas notas d esfavorables que 
figuren  en su expediente personal. 7 ,

CAPITULO X  

Del Reglamento de Régimen Interior 
 de las Empresas

De los regímenes de trabajo admisibles
A rt. 89. 1) T o d a s las E m p resas su

je ta s  a este  R eglam en té  de T ra b a jo  que 
4 en éus diveraos establecim ientos den ocu- 
4 pación a m ás de cinchenta trab ajadores, 

c u a lesq u iera .q u e  sean el grupo y c a te g o 
r ía  profesional de aquéllos,, vendrán ob li

gad as, en el plazo de trés m eses, con ta
dos desde el día siguien te al d e  la inser
ción de ias presentes norm as en el B O - 

v L E T lN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , a  re
dactar un proyecto de R eglam eñ lo  de R é
gim en Interior, en el que habrá de se 
gu irse  el m ism o orden de m aterias de 
las O rdenan zas de T ra b ajo , con adapta
ción de las reglas de éstas a su peculiar 
organización.

2). En dichos R eglam en tos de R é g i
men Interior, ap arte d'e indicar la clase 
de  actividad a  .que ia E m p resa  se dedique 
y  el lu gar de em p lazam ien to  de sus ceo_ 
tros de trábajo , se habrán de detallar, esr

; pecialm ente la s  m aterias relativas ,a régi-, 
m en  laboral establecido (a jornal,'; tarea, 
destajo, etc.), .turnos, p lantillas, recargos 
abonables por horas extraord in arias, rég i
m en de ascensos y  de prem ios y sancio
nes, m edidas de seguridad e  higiene im 
plantadas* y, *>obre todo, cuan to  suponga 
m ejora de la s condiciones m ín im as obli
ga to ria s  de las reg la s específicas de o rga 
nización del trabajo .

3) En e l R e g la m e n to  se con signará, 
además*, el m odelo de libram iento o pa
peleta de pago que habrá de en tregarse  
a cada trab ajad or al .hacerle  la /liq u id a 
ción de su s haberes, donde habráh de es
pecificarse c laram en te  y  por conceptos se
parados la s  can tid ad es q u e ha de perci
b ir  y las su m as que de ellas han de de
ducirse, con objetó c|e que conozca el in 
teresado eiY todo m o m en to -eb  m otivo • y  
fun dam ento dé la liquidación realizad a.

. ' 4) D^i .proyecto de R eglam en to se pre
se n ta rá n 'ta n to s 'e je m p la re s , m ás dos, que 
oí*- núm ero de establecim ientos qu e la 
E m p resa  posea, y habrá de hacerse ante 
la - D irección G eneral de T ra b a jo  si se 
desenvuelven  la s  actividades en m ás d,e 
una provincia. Si se dispusiera de centros 
de trab'afo en una provincia tan sólo* la 
presentación se hará  a n te  la D elegación  

. de T ra b a jo  com petente por razón dél te
rritorio. . *

5) T a n to  Oa aludida D irección G en eral 
com o las D eleg acio n es adoptarán " e l, 
acuerdo qué proceda en el térm in o ,4? un 
m es; contado desde el in greso  del pro
yecto en su R egistro , ro desde ja em isión.

„de inform es, preceptivos o solicitados de 
la .D elegación. S indical o de a lgu n a  d e . 
pendencia oficial, cuand o ello se creyera  
co n v e lie n te . docum ento.-se entenderá 
aprobadó por la tácita  si no recayera  re 
solución dentro d eL p lazo  señalado.*

6) C on tra  la decisión qu e  se  adopte 
'c a b rá  La interposición de recurso  en pla

zo d^'quince d ías hábiles, contados a p a r . 
tir deí siguien te a la notificación dé  aqu é
lla , el cu a l recurso habrá <̂ é presentarse 
a nte la m ism aj autoridad qjue sé hubiera 
pronunciado, y  será, d irigido ai M in iste
rio si prim eram ente hu biera  ihtervenid’o ,  
la  D irección  G en eral de T ra b a jo ; o  a

' esta  D irección si h u biera  acíuado>en prin
cip io tina D elegación  P ro v in c ia l.’ **

,7) P a ra  resolver el recurso form aliza
do dispondrá el organ ism o com petente 

 de otros qu in ce  d ías laborables.

8) L a s  E m p resas que incum plan Ja 
obligación  que éste; artícu lo  les im ppne 
podran ser san cion adas con m ultas has
ta de diez m il pesetas, se g ú p  su inyx>r. 
tancia  industrial y económ ica. . . .

A rt. 90. Obligácionés de las peque-, 
fias Empresas.— J  'L as E m p resa s a fec
tadas por ,esfe  . RégLam euüa de trabajo

que, por contar con m enos de cincuenta; 
trabajadores a su  servicio, estuvieran 
exen tas de form ular proyecto de- R e g la 
m ento de R égim en in terior, habrán de 
p r e s e n t a r a n  tro del plazo anteriorm en te, 
señalado, y ante .a D elegación  Proyincial 
de T ra b a jo , la 'p la n tilla  d e 's u  personal, 
visada por la  D elegación  Sindica! Local, 
la tarifa  "de destajos o tar.ea que, en su 

.caso, pretendieran establecer, el -modelo 
de libram iento o 'papeleta de pago de que 
trata  el apartado 3) del artícu lo  preceden
te y  la tabla de faltas y sanciones qu e a s. 
piren ¿  aplicar su personal cuando co- 
m etan aquéllas.

CAPITULO XI 

Seguridad e higiene en el trabajo

A rt.. 91. L a s  in d u strias a fectad as por* 
esta R eglam en tación  cum plirán  las dis.. 
posiciones de carácter gen eral dictadas 
sobre prevención de accidentes e .h ig ie n e  
del trabajo, y  en particular las del 'R e
glam en to de .31 de enero de 1-940, qu e les 
sean de aplicación y las esp ecia les con
ten idas en la O rden de ¡9 de septiem bre 
de 1945 o señ aladas en e l presente ca
pítulo.

r  "
A rt. 92. E n  *üs R e g la m e n to s de Ré* 

gim en  Interior de las E m p resas deberán 
inclu irse -aquellas* m edidas de seguridad 
e higiene, de aplicación  especia, a ia r in .  
dolé de lo<; trabajos y« operaciones de que 
se vírate, al objeto de obtener las m á x i
m as g a ra n tía s  para la salud y lá vida 
del personal. S e  d eterm inarán  • tam bién, 
las sanciones que, por in cum plim ien to de 
lo dispuesto sobre este particular, puedan 

/imponerse, al pérsonal, y asim ism o Jos 
prem ios y estím ulos para aquel que se 
h aya distin gu ido per su actuación  én se
gu rid ad e h igien e. La  parte de lo$ R e . 
g lam entos. que> se ocupe (L  ofsta£ m ate
rias habrá de ser necesariam ente infor-, 
m a d a 'p o r i a  Sección de  Prevenqión de 
Accidentas de la D irección G en eral dei 

. 'Trabajo,- o por las Inspecciones P ro vin . 
cia;es de T ra b a jo  resp ectjvas, según que 
las acti vidades de J a  Em presa se extieh* 
dan o no a m ás de una p rovin cia.

A rt. p3. 1) ' Los lócales reunirán  ade
cuadas condiciones, d e  cubicación, super
ficie, ventilación* e ilum inación,; las p a re , 
des. y techos 'serán /i sos, así com o los 
suelos; y unos y otrOs con stru id os de m a
teriales q u e perm itan su perfecta> conser
vación y lim pieza. ’

2) En atención a la n atu ra leza ’ de la' 
industria, se extrem arán  ias añedidas dé' 
lim pieza dé los ideales-, m aq u in a ria  e ins» 
talaciones.

3) E n  los departam en tos en q u e  se 
produzca polvo, se dispondrá de una ade* 
cuada y eficaz ventilación n atu ra l, y en 
caso  de no ser ésta suficiente, la D irec
ción Qenera] de T ra b ajo , á propuesta de 
la Inspección de T ra b a jo , podrá e x ig ir  el 
m o n taje  de in sta  aciones asp iradoras del 
polvo, a fin de m yjo rar las condiciones, 
h igién icas am bien tales. ,

.4) ’ L o s órganos m ó viles-y  lo s  elernén- 
. tos cortantes o ep gen eral peligrosos de 

la m aquinaria, en^pl'eada e n  la in du stria, 
se prótegeráu a d ecu ad am en te  de  ’ forma 
q u é  np resulten  accesibles para lqs trá- 

/bajad o res*  '
. 

 (C o n tin u ará)
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M IN IS T E R IO  D E  H A C I E N D A  D ir e c c ió n  G e n e r a l de la C o n t r ib u c ió n  d e  U sos  y C o n s u m o s

Continuación de las nuevas T a rifas de la Contribución de Usos y Consumos, con las modificaciones introducidas por las Leyes  
de 30 de diciembre de 1946 y  31 d e  diciembre de 1947 y de conformidad con la norma 33 de la Orden ministerial de 
27 de diciembre de 1917. 

 DESIGNACION DEL PRODUCTO GRAVADO Concepto Forma 
de adeudo Unidad Tipo impositivo 

o  derecho fijo

Barrenas He acero ...............................................
Idem de ídem para compresores ............. ........... ..............
Barriles de Hierro .................. ................... ...... ...........

v Basculadores pára,. camiones ........................,..... i........1.......
Idem para vagones ........ .......... ,............ ...... .......... ...............'
Básculas .................................. .................. ....*.................... .
Bastidores de hierro mohtactos sobre’ un eje y con ruedas
Bicicletas sin bandajes ...... ......... ....................... ............ ......
Bidones metálicos para transportes^ galvanizados. solda

dos y abofados ..................................................................2
'Bielas de acero para motores .....u...-............ ....................
Bisagras de merro 0 acero ...................................
Bobinas de jnierro para películas ..........................................
Bocas de riego para incendios ...........................................
Bolas y rodillos para rodamientos ..... ...........................
Idem de-hierro para trituradores ..........................................i
Bombas de'alimentación de calderas ..................................
Idem centrifugas ...... ;.................................................... ..........
Iqeni tí£ lodos ................... .......... ...........................................
Idem d£ vacio .................... "......i:...’....'.;»...,..........................
Botellas de chapa de hierro ............. .............................

.Botones de presión de,h ierro pa^a guarniciones ...*.........
Bramiles ....................................... ................................
Brocas de acero ................ ........... -........... .............................
Idem espirales y de roscar ......... .................................... .......

1 Bruzas' industriales ............ .................................
Cabezales múltiples para taladradoras ^  portabrocas

simples :........................................................ .........................
Cabezas de máquinas de coser .................. ................ •
Cable de acero .............. '
( >ables de acero cc-n alma de cáñamo ......................
Idem-de acero estañado .............. ;.................... .. . . .
Idem aluminio con alma de- acero ...................... ......
Cabrestante de hierro ...................  . .. . .  *
Cadenas . ......... ......................  - A
Idem antideslizantes ............. .. .
ídem de transmisión ...........n...........  -
Idem de transportes ...... ...... ¿ ..........  • . •
Cajks de dibujo con estuche ........ . ....
Idem de empalme de hieiTo forradas de cartón ..............
Calandras para pa.pél ...................................... .
Caldera batidora de hierro fundido .. . 
Calderas de, vapor .. . ...T 
Idem para fundir asfalto . ; ,
Idem*para locomotoras . . . . * •
Calibres y aparatos de verificación4 .......................
Camiones completos sin bandajes .$ '
Idem automóviles en chassis sin bandajes .......... ... ..
Camisas para c ilin d ro s ....... i •

• Candados de hierro
Cantimploras de hierro ...........  ‘
Carburadores ..

Carretes de hierro para, industria textil ....................
Carretillas eléctricas . „ ' ’
Carriles de hierro 0 atiero . f 
Carruajes de ñiños
Cazos eléctricos . *
Centrales y aparatos telefónicos ............  *
Centrífugas ...... ................................................ *
Cepillos de alambro de f ie r ro  para industria
Idem de púas metálicas .\.....
Cerraduras de hierro 
Cerrojos 'de hierro . * ;
Cilindros de á</j*p para instalación gofradora de gravdr 

cueros ........ ..
Idem de laminación
Idem de maquinas deshonradoras de algodón , . 
Cintas d£ amiantos con refuerzos metálicos para frenos...

■* ' * .

Fundición.
»
»
»

0»
»

»

»

»
»

' »
»
»
»  v 1 
»
»
» .

»
»
»

»-
»
»  # ■*

»
»
»
»
»
»■ ^ 
»  *  
»

»
»

»
»
»
»
»
»
»
»

»
»  4

y. i '
¡  y »  •

»
»*

\ . »
\  »

*  V 
»
»
»
»

»  V

»  „
»

Peso bruto.
, »

»

»

»

»
»

»

»

»

»

»

, »

»

»

»

»

» -  

»

»

»  V
»

A »

»

»

»
»

Ad-valorem. 
Peso bruto.

»
»

»

>y

»

»

)>

»

»

»  *

» .
»

»

> »

»

»

»

»

»

»

»

»

»  ’

»

Ad-valoi’em 
. Peso bruu>. *■ 

»

»  ’

»

»

• »  , • 

y>

* »
»  A&y 

" *■ »

Kilogram o
»

»

»  *

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

>>

»

»

»

»

»

»

»

»

• > > .  ^

»

»

»  '
»  1 

»

7>

)>

»
■ )>

»

»

»
»

»

»

»

IÓ0 kilogramos.
*>

Kilogramo.
»

» • >
»

.»

»

.
■ . •  » '

»

'  )>

' »

. »

y>
»

0 18 pesetas 
017 »
0 20 » ^ 
0 24 »
0 24 »
0 25 »
0 29 »
0-25 $

0.22 ' »
Ó 34 »
0 19 »
0 20 »
0 20 »
0 46 »
0,89 »
0.23 »
0.23 »
0 23 »
0 28 »
0 .25 )>.
0 24 •»
0 32 »
0^2 »
0 32 »
0 24 • )>♦
0.32 »

0 33 »
0.33 »
5.2<t por 100 
C.08 pesetas 
0 5>
017 »
0 19 »

♦ 0 22 » 
oáfe »
0 22 »
0 22 »
0.50 »
0,23 »
0.28 »
0 23 »,
0.25 - »
0 22 »
0,25 »
0.31 »

34 00 »•
31.00 »
0.24 D 
0 22 »
0 24 » *
0.20 »
0 29 »
Í.27 » 

t 0.21 » .
\ 6,00 por 100 
0.21 pesetas - 
0.22 . »
030 »
0 27 » *
O . l f  »
Q 20 »
0 23 ?>
0.23 y

032 ^
0 29
0 25 »
0,36 »

 (Continuará.)
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M INISTERIO  DE EDUCACION  
NA C IO N A L  

D ilección  General de Enseñanza 
Universitaria

 Convocando a concurso de traslado la cá

tedra de «Farm acología» en La 

Facultad de Medicina de la Universidad de
Santiago.

Se halla vacante en la Facultad  de 
Medicina de* la Universidad' de í>antia-- 
go 4a cátedra de «jFapmavoh'gi.a)* que 

i ha de proveerse por concurso de trasla
do conforme a lo dispue^o por Orden 
de esta fecha.  ̂ *

% Pueden optar a»la traslación los Cá- 
' tedraticos' num erarios y excedentes de 
disciplina igual o análoga légalmente a ’ 
la ’varante.

El orden de preferencia de los' aspi
rantes será el que para los concursos 
establece la "Ley d t '29 de julio d e 1943 
JY en cuanto no esté derogado por aqué
lla ,-e l Real Decreto de 17 de febrero 'de 
1922.

Los aspirantes que sean eclesiásticos 
presentarán la expresa . autorización de 
¿u respectivo Prelado ¡para pode^ tom ar 
parte en est̂ e, concurso.

L o s , aspiran tes. elevarán ' sus solicitu
des, ‘ uinpanada* de ias hojas de ser- 

■ vicios, a este Miniterio por conducto y 
• óon informe del je fe  del Centro donde 

sirve**,; en, Yu caso, precisam ente deñ- 
.. tro del plazo im prorrogable de vjeinte 

días, con inclusión de los festivos, a 
contar desde el sg u ic n te  al de la publi
cación de este-anuncio en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O ;

Tara- su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de. junio de 
i 931., deberán acreditar aquéllos hallarse 
en posesión del titulo profesional de1 C a 
tedrático o del certificado dé haber re
clam ado gu expedición y abonado su 
im porte. .  ̂ : ’

Estie anuncio se publicará envíos «Bo
letines Oficiales)» de las provincias y,

' por medio de edictos, en fodos los esta
blecim ientos público* de • e n s e ñ a r á  ( de 
la nación, lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
que así se  verifique, desde Juego, sin 
má< que este aviso. / /

M adrid, 29 de enero de 1948.— E l Di- 
*ecfo r general, C ayetanc  • Alcázar.

 

Convocando a concurso de traslado la cátedra
 de «P atología y Clínica quirúrgica

» (2.a cátedra) de la Universidad de Madrid. 

N Se halla vacante en la Facultad de 
diema de la Universidad d* Madrid la 

•segunda cátedra de «Patología y. Clínica 
■quirúrgicas», que ha 8e proveerse por con-/ 
curso de traslado, conforme' a lo dispuesto 
por Orden esta fecha. **

1 , Pueden optar a la traslación los C a - 
tedrát;ci)á numerarios* y excedentes de dis- 
ci.plina igual, o análogo legalm ento a 
vacante. •*

El orden de preferencia de  los aspirantes 
 será ef que para los concursos' esta

blece la Ley d.; 29 de julio de 1943' y, en 
cuanto no esté derogado p o r" aquélla, el 

_ Real Decreto de 17 de febrero, de„ 1922.

Los aspirantes que sean' eclesiásticas 
presan taran 4 a expresa autorización d* su 
respectivo Prelado para poder tomdr parte 
en este concurso.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de las hojas de servicios, a 
•*stf Ministerio, por conducto y con in
formo del'Jefe' clel Centro donde sirveh, 
en Su caso, prec sámente don tro del plazo 
improrrogable dt veinte días, cófi inclu- 

■ si-n de los* festivas, a .contar desde el 
siguiente al de la publicación d e te s te  
anuncio en el tJO LE TIN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O . .

- . ~  f
• Para su -admisión al concurso, según 

previene la Ord$n de 23 de junio dé £931, 
deberán acreditar aqiiéílos hallarse en po
sesión del título profes;onal d-¿ Catedrá
tico, .o-dM certificado de haber reclama
do fu  expedición 'y abonado' su importe.

f r  Este anuncio se publicará en el’ «Bplr- 
tín .Ofirial» do las provincias y,1 por me
dio de ed:cto>. todos los establecimien
tos* púLlicqs de enseñanza de la nac:ón, 
lo cual sé advierte para que las AuturL 
dades respectivas dispongan que a s í , se 
verifique desde luego sin más. «que este1 
aviso. , ( • ■ ' .

Madrid, Í3 de febrero de 194S. — ¿EL 
. Director general, Cayetano Alcázar.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Anunciando concurso para la provisión de 
l a  plaza de Profesor Auxiliar del Grupo 

de «Ciencias naturales» vacante en la 
Escuela Especial d e  Ingenieros de 

M o n te s .

V.acante- en * la Escuela Especial de 
Ingenieros de M o n tó  la plaza de Pro- 

. fesor Auxiliar deU gíu po oe dCiencia* ’ 
naturales», de acuerdo con do preveni
do t-n él Decreto de 17 de octubre de. 
£940, :

E sta Dirección 'G eneral ha resu e lto , 
anunciar su provisión por concurro, con 
arreglo a las condiciones' que sfe indi
can. • ■ - f  ̂ *

Podrán tomar parte en este concurso 
todos ios Ingenieros. 'de Montes que lle
ven, por lóam enos,/cinco .'años de ejer
cicio libre de la profesión.

Los interesados presentarán en el Re
gistro general de este Ministerio, den
tro de» plazo de sesenta di#* naturales, 
a contar del siguiente ai de \a\ publi
cación ‘ de esta convocatoria en el B O n 
LE TJN  O F I C L ”  D E L  E S T A D O , ins
tancia eb váda alMlmp.* S r. Director ge
neral de ¡pnseñapzá ProfesionaJ^v T éc
nica, solicitando la plaza • vaéSftite, ' a 
la que adjuntarán -los siguientes .docu
m entos:' ’ ;

* i.°  T ítulo  profesional o  cOjpiá auto
rizada del mismo. »

2.0 Certificación de haber sido depu
rado, si ash procediera, o de su actua
ción política y sociál. en relación con 
el nuevo (Estado español. * »

3 .0 R e la jó n  de las actividades pro
fesionales del Aspirante y méritos adu
cidos1 debidamente justificados.

Los nom bram ientos se harán por ün 
periodo de cincó años, prorrogables p or 
otros cinco. '

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 18 de diciembre de ip47-— E l 
Director general, Ramón Ferreirp,

Dirección  Genera] de Enseñanza 
 Primaria

 Transcribiendo la adjudicación provisio

nal de destinos de los Directores y Di

rectoras de Grupos escolares por los 
turnos de consortes y voluntario del 
concurso general de traslados.

De conformidad con &  dispuesto en el 
número 34 deMa Orden ministerial de 2 

>, dé enero de 1947 (B p L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  de 10 de febrero),

Esta Dirección «.General ha resuelto:
Primero. Elim inar, dé la relación de 

vdcántes de Direcciones de Graduadas, a 
proveer por ’tmslado y que figuraba a  m ui. 
ciada a tal. efecto por Orden de esta D i- 

: rtcció n "d e-jv3 de noviembre de J947, la
• Graduada de —Valm ojado (Toledo), por 

'haber sido suprimida * por Orden, m inists-
• rial de 17 de octubre de 1947. ,

Segundo. Desestim ar la reclamación 
presentada por don Luis Fernández Ló
pez contra eJ acuerdo de ja Delegación 
Adm inistrativa'de Enseñanza Prim aria de 
Valladolici,-ya que por su condición fie 
Director 'aspirante en expectativa d-e des
tino ha de obtener plaza en la form a sc-_ 
ñaladn en ia .Orden ministerial de 14 de 
noviem bre\ dé 194  ̂ (iBO LETIN  O F I- 
C J A L  DE^. E S T A D O  d^l 4 de dicieiru 
bre), no afectándole la Instrucción ,7.a da 
la Orden d e n  de febrero del mismb año, 
paraSpoder solicitar .|X>r el tufcno de con- . 
sortes'Nqué qu^dó regulado por el núme- 

'ro '2 4  ele Ja citada Orden d e ,convocatoria 
dé 2 de enero del pasado año. • . •

^Tercero. Publicar la adjudicación.pro-
• visional de dest'no de j o s  Directores y  

Directoras - de. Grupos escolares 'qu e haiv, 
obtt-nido plaza por los turnos de- consor
tes y voluntario del concurso general de 
traslados,- concCdiendjo un plazo de ochó 
días naturales, a partir del siguiente a la 
fecha de publicación de los destinos de 
los interesados. © cofifra Jos cuales s£ reu 
curra para las reclamaciones a que hu
biere lugar. Estas reelamacióné^ serán 
remitidas a esta Dlreccióp General por ‘ 
conducto de las Delegaciones Administra
tivas \de ^Enseñanza Prinutria de la pro
vincia por la que cursaron te docbmen- 
tárió-n, al día siguiente de finalizado el 
plazo que se señ a la  a 'lo s  interesados en
viándose parte negativo cuando no se ha
yan recibido.Veclama^iones. '/

^Lo digo,a V V . SS.<»para/su conocipilen- . 
(o y demás efectos. • ; * . •/

Dios guarde a  V V . SS^; muchos años.

Madrid^ 21 de enero de 1 9 4 8 .- ^  D L  
rector general, R . Toledo. -v

Sres, EVIegados Adml5dstrativ0s.de En», 
señanza Primaria, i'
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DIRECTORES DE GRUPOS ESCOLARES

N O M B R E  Y A P E L L I D O S  Procedencia Preferencias
Número 

del  
escalafón

i
 D E S T I N O S

T u r n o  d e  c o n s o r t e s

D. Albino Charle dfi Pablo................... j Segovia ....«. i B) Cinco hijos. 
9.600 pesetas. 1 Valladolid, Graduada «Macías Pica, 

vea».

T u r n o  v o l u n t a r i o

D. Ricardo Vecina López........f. .........
D. Antonio Ardevol Morell...,....... .

D.< Bernardo Sintes Palacios................

D. Felipe «Sánchez^Marín Calero.......

D. Vicente Millán Ollero..........

D* Nicolás Georgacópulos Teja...,.,..

Valencia ..........1..V.
M o l í  11 s de Rey

(¡Barcelona) .......
L a  Puebla (Balea

res) ......................

Puer tolla no (Ciudad
I Real) ........ .........1 Sestao (Vizcaya),..

 ̂ Liria (Valencia)....

69,486

45.4S6

.14.187

4,982
3.972

3.972
í'.

‘8 .163-S5

Valencia, Grupo E. «Luis Vives».

Barcelona, Graduada número 2.

Palma de Mallorca, Graduada «Le» 
van te».

Bilbao, Graduada ((Concha». 
Santander, Graduada «Ramón Pe- 

layo».
Gijón (Oviedo), Graduada (cArenal».

DIRECTORAS DE GRUPOS ESCOLARES 

 T u r n o   d e   c o n s o r t e s

D.a Francisca Mateos Rodríguez,....,. P̂lasencia (Cáceres)
1

C) Dos hijos, j 
ó.ooo- pesetas.' f

♦

- 1Madrid, Grupo E. «María Guerrero»*

! < T a m o  v o l u n t a r i a

p .a Aniceta Gertrudis Timón Am- ¡ 
brosio ......................... ..................1

D.a Aurora Miranda García........ ........
D .a Jacoba Esmeralda Martífi (Ma-,
v . druga ....... .................................... í

D.a M..a de]' Pilar Carrera Dorado..... i
•'JO.** Luisa M.a Gómez Fernández..... i

D .a M.a Luisa pérez**RibÓn........... ,....

Burriana ( - C a s 
tellón) ...............

León .......................

Sestao (Vizcaya)...
Cádiz ............... .
Arenas de San JPe- 

dro (Avila) ........  • “

Sestao (Vizcaya)...

38,673
22,702

3.97* 

. 3,972 
5,972

10.375 .

[10.384

10.872

.Avila, Graduada «Santa Teresa». • 
Oviedo, Graduada Distrito i.°

Bilbao : Graduada «Urazurrutia». 
Córdoba, Graduada «López Diéguez»,

Vitoria, Graduada Párvulos «La Jilo* 
rida»k

Lérida, Graduada «Segre»*

Facultad de Medicina de la Universidad 

de Salamanca

Convocando oposición para proveer la 
 plaza vacante de Médico Radiólogo del 

Hospital Clínico de la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Salamanca.

*

Vacante en esta Facultad la plaza de 
Médico-Radiólogo, dotada en los Presu
puestos Generales del Estado con la re
muneración anual de cuatro mil pesetas* 
se anuncia su provisión mediante opo
sición. •

Para poder tomar parte en la misma 
se requiere: a) Ser español; y b) . es* 
tar en posesión del Tituló de ¡Licenciado 
em Medicina y Cirugía.

1 A la Instancia solicitando ser admiti
do a las pruebas (Je lós .ejercicios, que 
deberán presentar los aspirantes en la 
Secretaria dé la Facultad dentro de los 
treinta días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de ,1a publicación del pre
sente anuncio en' el BOLETIN O FI
C IA L , D E L  ESTADO, deberán acom
pañar los siguientes documentos;

i,° Título de Licenciado, o copia de
bidamente autorizada, y , en su defecto,

recibo de haber hecho el depósito para 
la expedición’ del mismo.

2.° Certificación megativa de antece*, 
den tes penales.

j . °  Certificación de adhesión a los 
principios fundamentales del Estado ex* 
pedida por la Jefatura provincial del 
Movimiento.

4.0 Certificación, del acta de nacimien
to legalizada y legitimada, en su caso.

5.0 Los , aspirantes que hayan sido 
funcionarios públicos con, anterioridad a-l 
18 de julio de 1936, presentarán el cer
tificado de depuración correspondiente, 
y aquellos en quienes no concurriere, esta 
circunstancia, presentarán una declara
ción jurada de no estar comprendidos en ’ 
dicho caso.

El Tribu-nal que juzgará los ejercicios 
/ estará compuesto de tres jueces, de los 

cuales dos' serán necesariamente Cate
drático 9 de esta Facultad,1 pudiendo el 
tercero 'se r  también Catedrático de la 
rrusma o Médico Radiólogo de otra Fa
cultad de Medicina y será nombrado 
por el Magnífico y Excelentísimo Señor 
Rector de esta Universidad,-a propuesta 
de este Decanato.

Los ejercicios serán tre9, jy tendrán 
lugar en es-ta Facultad, después de trans

curridos tres meses de haberse cerrado 
el plazo de admisión de solicitudes. El 
primero, teórico, estará adaptado al pro
grama que al efecto estará a disposición 
de los opositores en la Secretaría de la 
Facultad una vez transcurridos los 

- treinta días hábiles para solicitar to- • 
mar parte en esta oposición. El segun
do, de Radiodiagnósticó. consistirá én 
la descripción e interpretación de una 
serje de radiografías, !as mismas para 
todos los opositores, seleccionados pre
viamente por • el Tribunal. El tercero, 
también práctico, de radioterapia, con
sistirá en el cálculo y preparación de un 
enfermo para una irradiación terapéu. 
tica adecuada al caso clínico de que se 
trate. Al efecto ' será facilitado todo el 
material preciso y tablas de dosifica
ción.

; , 
^Terminados los ejercicios de oposi

ción, el̂  Tribunal—por mayoría de vo
tos— formulará la correspondiente pro
puesta de provisión o la de declarada 
desierta, la cual juntamente con u.n re
sumen de las actua-eiones, será elevada 
por el conducto reglamentario ail Minis
terio para su resolución definitiva.

Salamanca, 16 de enero de 1948.—EJ 
Decano, Fermín Querod.


